
Jueves 17 de lebrero de 1870.

DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.

INítm» 408.
tóenlo de oficio.

Núm. 1179.

MERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

wi/ica dones.—Correos. —Deseoso 
el Regente del Reino de disminuir 

¡asios de correspondencia postal de 
jiinlamientos, se ha servido dispo- 
enorden de 7 del actual, que desde 
del mismo mes se admita sin fran

ca de oficio de los alcaldes; pero so
pen sus relaciones con las autori- 
8 judiciales.
•iba tenido á bien comunicármelo el 
señor director general del ramo.

he dispuesto su inserción en este pe
'° oficial para conocimiento de los 
es alcaldes do esta provincia. Palma 
^rero de 1870.—Tomás Sánchez

Núm. 1180.
WlSTRACION ECONOMICA

de las islas Baleares.

de Caja.—Dispuesto por órden 
en,e del Reino do 31 de diciembre 
fiue se admitan en esta admiois- 
económica, los títulos del 3 por 
osolidado interior de la emisión de 
luo se la presenten para su reno- 

invita á los tenedores de dicha 
3 Papel que quieran aprovecharse 
Sucesión, que pueden entregar á 

*a *os expresados títulos en el tér- 
mes, á contar desde l.° al 31 

próximo, es el concepto de que 
ilación de dichos títulos ha de 
Precisamente con cuatro facturas 

;Ue se espenderan en la Imprenta 
|.la do D. Pedro José Gclabert, y 
.gencia que pasado el mes de pla- 

Para la misma, sin verificarlo, 
f| acsP>ies que acudir los interesa- 

"^drhj oí‘cinas centrales do la Deuda 

es^ administración eco- 
e* deber do advertirles, que las 

’^s t¡. ‘ 'a Deuda, van á devolverles 
’ S nucvos como presenten de 

s> escepto de la Serio B. que

por ser ahora de 400 escudos en vez de 
5.000 reales, se entregarán por cada 
uno de estos, uno de la Serie A., y otro 
de la B., á no ser que prefieran recibir 
uno de 1.000 escudos, por cada dos de 
á 5.000 reales, en cuyo caso lo espresa- 
rán asi en las facturas; que la entrega de 
los nuevos titulos equivalentes á los pre
sentados en esta provincia, se verificará 
precisamente en las referidas oficinas cen
trales de Madrid, á los 15 dias de haberse 
recibido en ellas los antiguos, á cuyo fin 
los dueños de las carpetas-resguardos, po- 
dán endosarlas á favor de la persona que 
deleguen para recibirlos, ó en otro caso 
darán poder en forma legal, á menos que 
se presenten personalmente á recojerlos; y 
por último que los interesados que quie
ran remitir desde luego los títulos de su 
pertenencia á sus corresponsales de Ma
drid para que estos los presenten directa
mente á renovar, podrán verificarlo entre
gándoles en las oficinas de Comunicacio
nes de esta provincia bajo pliego abierto, 
y con las formalidades establecidas, pu- 
diendo hacer, si asi lo pidiesen, que se les 
ponga en cada titulo, para mayor seguri
dad, el sello de dichas oficinas. Palma 16 
de febrero de 1870.—Juan M. Marlic.

Núm. 1181.
ALCALDIA POPULAR DE MURO.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el Ayuntamiento popu
lar de dicha villa durante el mes de 
enero último.

Sesión del día G de enero.

Se dio cuenta de un oficio del señor go
bernador de esta provincia en que aprue
ba los cuatro turnos de prestación perso
nal votados por este Ayuntamiento para 
invertir durante el corriente año en los 
caminos vecinales de este término munici
pal, y se acordó se empezarán los traba
jos de dicha prestación tan pronto como 
sea posible nombrándose al propio tiem
po sobrestante para dirigir dichos traba
jos á D. Antonio Torrondell con el haber 
de cinco reales diarios, y depositario para 
las redenciones en melálico al de este mu
nicipio D. Francisco Serra.

Sesión del dia 23 de enero.

Se acordó el cumplimiento de las órde
nes y circulares contenidas en los Boleti-

Núm. 1182.
DISTRITO MUlNICIPAL DE MURO.

Provincia de las Baleares. 2C trimestre del año económico de Í8G9 á 10,

Estrado de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado tri
mestre, de las cantidades recaudadas y de lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto.

CARGO.
, . Eses. Mils.

Existencia que resultó en 30 de setiembre al cerrarse el presu
puesto del año anterior. 818‘757

Idem que resultó del primer trimestre del corriente año. . . . 31-993
Productos de recargos de la contribución territorial................................. 619‘272
Idem de Ídem de la industrial.....................................  16‘380
Ingresado por el primer semestre de arrendamiento de los puestos 

públicos y romana.................................................................................. '. o8‘ >>
Idem de Idem del corral común................................................................... 20‘ »
Idem de Ídem las anualidades de censos que, prestan á esta villa- * 128*453

To t a l  c a r g o ........................... 1686*855

DATA.
PERSONAL, ma t e r ia l . TOTAL.

Eses. Mils.Eses. Mils. Eses. Mils.
Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento.—Sueldo 

de los empleados de la secretaría. . . 209*944 » 209*944
Cap. l.°—Artículo 2."—Material de secretaria. . » 54*500 54*500
Cap. 2.°—Policía de seguridad.-Sueldo del guar

da rural municipal.......................... 50* » » 50* »
Cap. 3.°—Policía urbana y rural.—Sueldo do los 

empleados del cementerio................... 45*500 » 45*500
Cap. 4.°—Instrucclion pública.—Sueldo de los 

maestros............................................................183*300 ■ » 183*300
Cap. 4.°—Art 2.°—Material de las escuelas pú

blicas.................................................................» 45*824 45*824
Cap. 6.a—Art. 2.°. Obras públicas.—Sueldo de 

los peones camineros...................................91*250 » 91*250
Cap. 6.°—Arl. 2.0.Material de caminos vecinales. » 2*250 2*250
Cap. 8.°—Montes.—Sueldo del guarda bosques. 17*950 » 17*950
Cap 11.—Art. l.° Gastos imprevistos. . . . » 51*600 51*600

To t a l  d a t a ......................597*944 154*174 752-117

RESÚMEN.

Importa el cargo.............................
Eses. Mils.

. 1686*855
Idem la data..................................... . 722*118

Ex is t e n c ia . 934*727

De forma que importando el cargo 1686 esc. 855 mils., y la data 752 escu
dos 118 mils. según queda demostrado, resulta una existencia 934 esc. 137 
milésimas de que me haré cargo en la cuenta sucesiva. Muro 31 diciembre de 
1869.—El Depositario, Francisco Sorra.—El Regidor interventor, Rafael Oliver. 
—El Alcalde, Rafael Serra.—El Secretario, Mateo Alorda.
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nes oficiales recibidos desde la anterior 
osion ou la p^rle que comprenda á la 
scorporacion. '

Se dio cuenta de que por el señor al
calde y depositario se habían redactado y 
presentado los cuentas de Administración 
municipal correspondientes a', ejercicio do 
1868 á 69; y se acordó pasarlas á la jo li
ta de contribuyentes á que so refiere el 
art. 155 de la ley. Muro l.° de febrero 
de 1870.—V.° B.°—El alcalde, Rafael 
Serra.—El secretario, Mateo Alorda.

Núm. 1183.

/). Francisco María Donnet, yucí de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la- ciudad de Palma.

Por el presente edicto se pone á pública 
subasta por término de veinte dias una ca
sa oúmsro trece con su corral sita en la 
calle estrecha de la villa de Campos que 
linda al salir dé ella por la derecha con 
casa y corral de Antonio Amorós, por la 
izquierda con la de Gabriel Morlá y por el 
testero con el suprimido convento de mí
nimos do San Francisco; y media coarte- 
rada de tierra situada en el parage dicho 
el Tallant del término de dicha villa, que 
linda por el Este con tierras de los here
deros de María Ana Garcías, por el Norte 
con las de Bartolomé Obrador, por el Oes
te con las de Rafael Cerda y por el Sur 
con las de Juan Ballester propias dichas 
fincas de Miguel Vidal y Mezquida, justi
preciadas, á saber, la casa y corral en 
quinientas treinta y cuatro oscudos, y la 
media cuarterada do tierra en cien escu
dos, que se vende para con su producto 
hacer pago de lo que resulta en deber á 
D. Francisco Singala y Florit, para cuyo 
remate queda señalado el día ocho de mar
zo próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado; siendo condi
ción espresa que el rematante tendrá que 
respetar el derecho que Catalina Vidal 
abuela do dicho Vidal tiene de disfrutar la 
casa que so vende por todo el tiempo de 
su vida la do tener que satisfacer á la mis
ma el vitalicio de cinco libras cuatro suel
dos anuales y pagar además cuando ven
ga la ocasión la de tres libras tres sueldos 
cuatro dineros por su manda pia, sin que 
por razón de tales gravámenes pueda el 
rematante de dicha casa pedir diminución 
del precio que ofrezca por ella, siendo do 
cargo del rematante de dichas fincas los 
gastos de subasta, otorgamiento do escri
tura y demás que ocasione el traspaso. 
Palma diez de febrero de mil ochocien
tos setenta.—Francisco María Donnet.— 
Por su mandado, Miguel Vilialonga, es
cribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

dHOket o .

En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Fomento, do con
formidad con lo prevenido en orden de 19 
do octubre último,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamen
to provisional para el ingreso en el Profe
sorado público, y para las traslaciones, as
censos y jubilaciones de los catedráticos do 
las Universidades, Escuelas superiores y 
profesionales é Institutos do segunda ense
ñanza.

Dado en Madrid á quince de enero do 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Fomento, José Echo- 
garay.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para el ingreso en el profesorado públi
co. y pura las traslaciones, ascensos y 
jubilaciones de los catedráticos de las Uni
versidades, escuelas superiores y profe
sionales é institutos de segunda ensenan

TITULO PRIMERO.

De los modos de proveer las cátedras.

Articulo l.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 13 del decreto de 
21 de octubre de 1868, el único modo de 
ingresar en el Profesorado público en la 
oposición legal. Las traslaciones y ascen
sos de los catedráticos so verificarán ade
mas por medio de los concursos estableci
dos en la ley de 9 de setiembre de 185.7, 
hoy vigente; entendiéndose que éstos con
cursos se harán solamenie enire profósó1- 
res que hayan obtenido cátedra por opósi- 
cion legal.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto 
en los articulos 226 y 227 déla citada 
ley, de cada tres cátedras vacantes en una 
misma Universidad, Facultad y sección, y 
en cada Escuela superior, una se provee
rá por oposición y dos mediante concurso 
y á propuesta del Consejo universitario 
respectivo.

A estos concursos serán llamados para 
las vacantes de Madrid los catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y 
sección ó de igual Escuela con los nume
rarios de las mismas en los otros distritos, 
y los de las secciones respectivas de los 
Institutos de Madrid; y para las de los 
otros distritos los supernumerarios de la 
mismas Facultades y Escuelas y los cate
dráticos de Instituto de las respectivas sec
ciones. Unos y otros deben reunir, á la 
circunstancia de ser catedráticos por opo
sición, las de estar adornados del lítalo 
correspondiente y llevar por lo ménos tres 
años de enseñanza.

Art. 3.° Las cátedras vacantes en ca
da Escuela profesional se proveerán alter
nativamente, una por eposicion y otra por 
concurso, en la misma forma y con las 
mismas condiciones expresadas en el arti
culo anterior.

Art. á.° So proveerán asimismo al
ternativamente, una por oposición y otra 
por concurso, las cátedras vacantes en ca
da Instituto de primera y segunda clase 
mientras existan estas categorías, y en 
cada Escuela análoga de las que tratan los 
articulos 12í y 125 de la espresada ley.

A estos concursos eerán llamados sola
mente los catedráticos que hayan obtenido 
por oposición cátedra de igual asignatura 
que la vacante.

Art. 5.° También se podrán proveer 
las cátedras vacantes en los catedráticos 
excedentes que hubieren obtenido cátedra 
por oposición, y en los comprendidos en 
el art. 177 de la ley que reunan la mis
ma circunstancia, observándose lo que so 
previene en el til. IV do este reglamento.

Art. 6.° Se dictarán disposiciones es
peciales, según el art. 223 de la ley, para 
el nombramiento de las profesores de las 
Escuelas de Pintura, Escultura y Graba
do, y de Música.

Art. 7.° El anuncio y edictos para la 
provisión do las cátedras se publicarán an
tes de trascurrir un mes desde que resul
tó la vacante.

TITULO II.

De las oposiciones.

Art. 8.° Vacante una cátedra que de
ba proveerse por oposición, se anunciará 

esta en el término de un mes por la Di- 
rcccion genéMl de Instrucción pública en 
la Gaceta de Madrid, en los Bo1 clines ofi
ciales y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación.

Art. 9." Para ser admitido á oposición 
a las cátedras de Instituto ó Escuela aneja 
al mismo sólo se requiere ser Bachiller en 
la Facultad correspondiente, ó tener el ti
tulo análogo de la carrera respectiva.

Art. 10. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de las Escuelas profe
sionales sólo so exigirá el titulo profesio
nal correspondienteá la vacante, ó el de 
Licenciado en la Facultad á que pertenez
ca la asignatura,

Art. 11. Para ser admitido á oposi
ción á las cátedras de Facultad solo so re 
quiere el lítnlo de Ductor en la misma Fa
cultad y sección de la vacante.

Art. 12. Podrán presentarse á oposi
ción los que tengan aprobados los ejerci
cios para el grado ó titulo que exija la 
convocatoria, aunque no hayan satisfecho 
los derechos ni recibido la investidura: 
pero si obtuviesen cátedra, estarán obliga
dos á cumplir con estos requisitos antes

Art. 13. En la convocatoria se expre
sará:

l .° El titulo, establecimiento y suel
do do la vacante.

2 .° El título académico que para ser 
admitido se exija, al tenor de lo dispuesto 
en los cuatro articulos superiores.

3 ,° El plazo improrogable para pre
sentar las solicitudes, que á lo ménos de 
dos meses y á lo mas de cuatro.

4.° La necesidad de presentar dentro 
de este plazo en la Secretaria de la Uni
versidad respectiva las solicitudes de los 
interesados y los trabajos deque se habla 
en el articulo 14.

V 5.° La población donde se hayan de 
verificar los ejercicios, qne será la capi
tal del distrito universitario, ó Madrid si 
esto no fuere posible.

Art. 14. Los opositores deberán acom
pañar sus solicitudes con el titulo ó copia 
autorizada de él y los siguientes trabajos:

l.° Un programa razonado de las en
señanzas correspondientes á la cátedra va
cante, y ■

. 2.° Una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la 
^signatura ó asignaturas objeto de la eje
cución.

Art. 15. La Secretaria de la Univer
sidad respectiva dispondrá Ja impresión 
de estos trabajos en la forma que el Rec
tor de la misma estime mas c nveniente, 
debiendo publicarse todos ellos antes que 
comiencen las oposiciones.

Art. 16. Los Tribunales de oposición 
se compondrán de nueve jueces, nombra
dos al tiempo de anunciarse aquella por 
el Rector del distrito, de acuerdo con el 
Clasico de la Facultad, Instituto ó Escuela 
á que pertenezca la vacante, dando cuen
ta á la Dirección geheral do lnstrucci.on 
pública de las personas en quienes recai
gan los nombramientos y del carácter en 
cuya virtud se les otorguen. Estos nom
bramientos Se publicarán en la Gacela y 
Bolelin oficial do la provincia una v'éz 
aprobados por la Dirección general do 
Instrucción pública. ’

Serán jueces natos para las vacantes de 
Facultad cuatro dé los cátedrálicds hor 
oposición y do igual asignatura elegidos 
por suerte, ó lodos, si no llegasen á éste 
número, y el Decano Üe la Facultad á que 
corresponda la vacante.
, Si la cátedra vacante fuese de Instituto 
ó Escuelas serán jueces natos, elegidos co
mo los anteriores, cuatro do los catedráti
cos por oposición do la miSma asignatura 

de los Institutos ó Escuelas del distr¡t 
el director de aquel ó aquella á qUc 
responda la vacante. Car*

i
Joca
^56-El cargo de juez no es renaociable n, m 

ra los profesores oficiales sino por ca; * J 
de imposibilidad plenamente justificada^ -

Art. 17. Los demas jueces deberj 
nombrarse de entre profesores públicos^31? i 
mismo género de estudios á que perten! ■ 'í' 
ca la vacante; profesores de establecin¿ t' 
tos privados que tengan titulo igual ó 
périor al que se exige para ser admitido i 
la oposición, y (pie desempeñen cátedra 
igual á la vacante; profesores que dieres 
en los establecimientos oficiales confereo. 
cias libres sobre la misma asignatura 
la vacante, y personas que hayan perte. 
necido á las anteriores categorías ó escri
to y publicado obras sobre la ciencia ob-11 (* 
jeto de la oposición.

jas

ras

jocas 
J6.
-la le

sores 
jal ।
,e co

1M
Presidirá el Tribunal el juez m^s carac

terizado, y será secretario el que elija el 
mismo Tribunal de entre sus individuos.

Art. 18. Los opositores podrán recii-r nl 
sar por una sola vez hasta la tercera par-Ps; 
te de los jueces. La recusación se ínter- ''cn 

• • ■ - - - - hunc
»r, 
Jas 1 
,ensE 

ireer 
ibr t; 
ireme 
lilas 
¡que 

pondrá dentro del plazo designado para 
presentar las solicitudes ante el Redor de 
la Universidad, quien la decretará desde 
luego; y en el plazo de ocho dias deber 
nombrar, en la forma que determinae 
articulo anterior, los jueces que Jiayand 
sustituir á los recusados.

Art. 19. A los jueces de toda oposi
ción que sean catedráticos se les abonar
una indemnización igual al sueldo cor-M.sc 
respondiente á la vacante, á contar desd? ;(le 
ocho dias antes de comenzar los ejercí»'“’J1 
hasta ocho después de terminados. Aloi ie1c 
jueces no catedráticos se les abonará de Vn yd'

litarle 
j|e ti'

misma manera una indemnización iguala! 
sueldo de la categoría superior que cor 
responda á la cátedra vacante^ 1

Art. 20. El Redor avisará con lo:! cu
dias de anticipación por medio de anin' ^P0 
ció, que se publicará en la Gaceta de an 
drid y Bolelin oficial de la provincial 
do hayan de verificarse las bposicioW j?ür 
local, dia y hora en que han de presen^' 
se los opositores para comenzar: los ejer
cicios. '

n.
«posi 
uros,

ArE 21. Cinco dias antes del señala
do para la presentación de los opositor^ 
y prévia citación del Rector, el Tribuí J1111 
celebrará una sesión preparatoria, eo 
cual, después de designar de su senoM’- 
presidente y el secretario, dictará rcsob'P- 
cioo fundada sobro la aptitud legal 
aquellos.

Art. 22. Constituido el Tribunal Lf

, le
•nad

. reunidos los opositores en el local, diU 
hora designados, sedará lectura dolaPr°’ 
videncia a que se refiero el articulo 
rior; y si no apelase en el acto ningún0 * 
los opositores, se entregará á estos 
ejemplar impreso de todos los progf3^ 
y Memorias presentados, y se fonD^* 
por suerte las trincas ó parejas á que i*8

bit
o ■ -

m e
■íoe 

as
biese lugar según el número de los 0^ m0 
lores. ■ a

iri 
leí

Art. 23. Si apelase algún Qposi^^ 
la providencia relativa á su aptitud 
ó á la de otro cualquiera délospposiKT'M 
se pasará el expediente, en lo que8 ,, 
títulos se refiera, al Consejo universil-1^ 
quien con audiencia del apelanúTy M 
demás opositores que lo desearen d'JJ 
en el término de ocho dias la resoU- ., 
definitiva, que comunicará al Tribuna 
ra que proceda á la formación de las/^. 
cas ó parejas y de comienzo á los «■’J1' 
c*os- .j J)

Art. 24. Al día siguiente de f, 
la resolución por el Tribunal, ó P j 

IU

la resolución por el Inbonal, o rjj j q, 
Consejo universitario en su caso, 
-------- - ’ • ' - an^aptitud1 legal de los opositores, í- 
aquel los ejercicios, designando p»ra
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10.1 
cor.

Í8 horas do anticipación á lo 
qocal, día y hora en que haya de 
■‘;e. De uno á otro ejercicio en que

■ pa. L opositor haya de aduar media- 
jas dos dias., ,jas dos días.

a. "15. El opositor que sin alegar 
)e(* !>¡sa no se presentase media hora 
>s •11 .jj la señalada para comenzar un 
enü- que deba lomar parte se en- 
W' j renuncia á la oposición. Si la 
‘ la estimara bastante el Tnbu- 

i ?.ví suspenderse el acto por el pia- 
"jcial que equitativamente acor- 

■ jueces; actuando entre tanto las 
-¡odas ó parejas si las hubiera.
)Ü, El primer ejercicio consis-

• si-

:ereo. 
ra di 
•erle-, ja lectura por cada opositor del 
,sc%i que hubiere presentado. Los 
1 --‘jes do la trinca y dos jueces quei oh.

larac- 
ja el 
nos, 
recu
. par-| 
inter

para 
lor de 
desde 

leberá 
ioa el 
■'ande

opoil-

nal designe harán observaciones, 
pe contestará el actuante; este ejer- 

1 drá dividirse, si por su extensión 
Lnecesario el Tribunal, en va- 

’L que habrán do celebrarse en 
¿eco ti vos.
tundo ejercicio, análogo en todo 
mr, versará sobre la memoria re
jas fuentes de conocimiento y mé- 
■enseñanza de la asignatura.
ícer ejercicio consistirá en explicar 
dir tantas lecciones de su progra- 
iíeoieote elegidas, excepto una que 
uta suerte, cuantas fueren las asig- 
¡que comprenda la vacante; y si
na sola asignatura, explicará dos

de diferente sección ó parte del
rcicisr1 UQa Ia suerle y 0^ra Por e*eu" 

elección de estas lecciones será 
deberá hacerse 2í horas autos 

,l¡a[3|prlas, quedando el opositor du- 
^C0I.b tiempo en libertad para su pre- 

k hile ejercicio se dividirá en tan-
on [5p cuantas sean las elecciones. 
aQüü'rPositores de la trinca y dosjue- 
e j|j.pn también hacer observaciones 
idsi fexplicación, como en los ejerci-

1165,61 
enUr-

inores.
Si quedare en una trinca so-

; ejef. Nitor por haberse retirado sus 
' ifros, y hubiere otras trincas ó pa-

.eñah' Slas. se ordenarán, de nuevo cu-
"-las fallas con los que tengan los 

¡[j uqí! - inmediatos: si hubiere un solo
■le harán observaciones tres jue-en I* .

eDot':pados por el Tribunal.
esolo1 Cuando las asignaturas lo
ga| jt 1Q> determinará además el Tribunal 

■■;cios prácticos á que deban some- 
^ppsilores, explicando sobre ellos.

Para las oposiciones á cále- 
• Dibujo se dictarán programas es- 

ejercicios, según el carácter y 
nio^que en cada localidad convenga 
oS nieuseñanza: eslos programas se 
[■aini-1 en la convocatoria.

diaí 
ap>
aoie-

op‘

Todos los ejercicios serán 
^asistiendo taquígrafos, siempre 
LP°sible, para la publicación de 
Na cual se hará autorizada por

í°rp 
a I1 

ilaíti 
Jo 1°

luof 
alPr 
, tn" 
■¡6^'

^io del Tribunal, con el V.° B.° 
'^nle. En el caso de no haber ta- 
’el secretario del Tribunal for- 

^tienes tan ámplios y exactos 
posible para su publicación en 
[Í?forma.
l  ■ Solo tendrán voto los jueces 
l'*1 Asistido á lodos los aclys, no
LSer menos do cinco los que de

que ha\a elección. Los jue- 
voto publicamente.
Después de la votación se

ÍrihCUenl0 de votos, y el presiden-iílJLq Iqp^to de votos, y el presuien- 
]°rh itq a* Proclamará catedráticos al 
iri\; 1Ue l,aya obtenido mayoría ab-

'iri,' Si después de la primera vq- 
6 Qo do los opositores reuniesee

mayoria de votos se procederáá otra nue
va, entre los que hayan obtenido mayor, 
número.

Art. 3í. Si en la segunda votación 
hubiese empale y uno de los dos opositores 
fuere profesor oficial, hubiere sustituido 
á profesor jubilado con arreglo á lo que 
dispone el til. V de este Reglamento, ó 
fuere profesor libre en una Escuela oficial 
ó en un establecimiento privado, se resol
verá el empate á su favor; pero si ningu
no tuviere estas condiciones, ó las reu
niesen ambos,decidirá hsuerte,entre ellos.

Art. 35. Contra cualquier infracción 
de lo preceptuado en este Reglamento en 
cuanto al modo de proceder en las oposi
ciones podrán apelar los opositores.

Art. 36. La apelación que será siem
pre fundada y se iirteniará dentro del se
gundo dia después de la votación, se in
terpondrá ante el presidente del Tribunal, 
quien se limitará á remitirla al consejo 
universitario.

Art. 37. El apelante y el opositor de
clarado Catedrático podrán exponer en el 
término de cinco días ante el consejo uni- 
versiiario cnanto creyesen oportuno al 
mantenimiento de su derecho.

Art. 38. Cinco dias después de espi
rado el plazo de que había el articulo an
terior dictará providencia fundada el con
sejo universitario declarando proce lente ó 
improcedente la apelación interpuesta. En 
el primer caso se procederá á nueva opo
sición ante un uuevo Tribunal nombrada 
por el consejo universitario, dentro siem
pre de las categorías determinadas para la 
designación de los jueces.

Art. <9. El opositor proclamanda de
finitivamente Catedrático entrará en la po
sesión de su cátedra tan luego como haya 
obtenido el correspondiente nombramiento 
y titulo administrativo expedidos por el 
ministerio de Fomento, al que el Tribu
nal remitirá para el efecto copia autoriza
da del acta final de los ejercicios con la 
proclamación del catedrático y un resú
men do las anteriores. .

Art. 40. Los gastos que ocasionen les 
oposiciones se satisfarán con cargo al pre
supuesto general del Estado.

TITULO III.

De los concursos para la promsion ■ 

de cátedras.

Art. 41. Cuando haya de proveerse 
por concurso una cátedra, la Dirección 
general do Instrucción pública la anun
ciará en la forma prevenida por el arti 
culo 8.°, expresando las circunstancias 
que deben acreditar los aspirantes, y se
ñalando el término de un mes para pre
sentar solicitudes.

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rector del dis
trito á que pertenezca la vacante por con
ducto del Decano de la Facultad ó Direc
tor del establecimienlo respectivo, quien 
las remitirá informando acerca de la ap
titud científica de los interesados y demás 
condiciones que reunan para el ejercicio 
del Profesorado público.

Art. 43. A fin de que no causen per
juicio á los aspirantes las di’aciones que 
puedan ocurrir en la tramitación de sus 
solicitudes, se les dará recibo de ellas por 
la secretaría del establecimiento (londo las 
presenten, y además los jefes do aquellos, 
en cuyo poder exista alguna instancia el 
dia en qne termino ol plazo cuidarán bajo 
su responsabilidad de avisarlo por telégra
fo al Rector del distrito correspondiente.

ArL, 44. Termiuado el plazo para pre
sentar solicitudes, se remitirán estas ,con 
los; expedientes do los lnlcre$adus al con

sejo universitario para que dentro de los 
15 dias siguientes haga la propuesta del 
que deba ser nombrado. Esta propuesta 
será elevada por el Rector á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 45. Serán méritos especialmen
te atendibles al hacer la propuesta haber 
dado la enseñanza de la asignatura va
cante ó de otras análogas, y publicado 
obras, hecho descubrimientos científicos ó 
desempeñado comisiones facultativas que 
prueben aptitud para la cátedra objeto del 
concurso. También so tendrán presentes 
los informes que acerca do los interesados 
obren en los expedientes de visita de los 
inspectores, asi como los que acompañen 
á las solicitudes según el art. 42.

En igualdad do circunstancias so aten
drá á la mayor antigüedad.

Art. 46. Si anunciado ol concurso no 
so presentasen aspirantes, ó no tuviera 
ninguno do ellos las condiciones que exi
ja la convocatoria, so proveerá la vacante 
por oposición.

TITULO IV.

Délas traslaciones y nombramientos de 
Catedráticos que no se hallen en ejercicio.

Art. 47. Siempre que se haya de pro
veer una cátedra por concurso, ántes de 
publicarse la convocatoria deque trata el 
art. 41 se anunciará la vacante en la Ga
cela y en los Botéjijies oficiales para que 
la puedan solicitar en ol término de 20 dias 
los Catedráticos de asignatura igual que 
daseen ser trasladados á ella los compren
didos en el art. 177 do la ley de Instruc
ción pública y los excedentes por supre
sión ó reforma. Sólo podrán ser nombra
das los que hayan desempeñado en propie
dad y por oposición cátedra de igual suel
do y categoria, y tengan el titulo científico 
que exija la vacante.

Art. 48. Los Catedrálicos en activo 
servicio elevarán las solicitudes á h Direc
ción general de Instrucción pública por el 
conducto indicado en el art. 42, y los que 
no estén en el ejercicio de la" enseñanza por 
el del jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Art. 49. Cuando haya un solo aspi- 
ranie y este hubiere desempeñado cátedra 
de igual asignatura, el gobierno resolverá 
desde lueqo la instancia.

Si la asignatura fuese distinta, ó varios 
los aspirantes, pasará el expediente al con
sejo universitario del distrito respectivo,pa
ra que haga la propuesta con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 43.

Art. 50.- Guando una cátedra deba 
proveerse por oposición, no se admitirán 
solicitudes para obtener la vacante por otro 
medio.

TITULO V.

De las jubilaciones de los Catedráticos.

Art. 51. Cuando un catedrático desee 
jubilarse, elevará por conduelo de sus je
fes una instancia en que lo solicite, acom
pañando los documentos que acrediten su 
derecho, y se resolverá en conformidad á 
lo que establezca la legislación de clases 
pasivas.

Art. 52. También podrá el Gobierno, 
oyendo al consejo universitario respectivo, 
jubilar, aunque no lo soliciten, á los Ca
tedrálicos mayores de 60 años ó que cuen
ten 40 do servicios, siempre que se haga 
constar que no pueden seguir ejerciendo 
el profesorado con provecho de la ense
ñanza, ea un expediente en que informarán 
el Decano de la Facultad ó Director de la 
Escuela ó Instituto y el Rector del distri
to:. también se oirá al interesado.

Art. 53. Asimismo podrá el Gobierno 
conceder jubilación, prévios los trámites 
establecidos en el articulo anterior, á los 
Catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
que tengan impedimento físico ó intelec
tual que les inhabilite para la enseñanza.

Art. 54. Los Catedrálicos jubilados en 
virtud de lo dispuesto en esto titulo, que 
no tuvieren opcion á percibir haber pasi
vo, y que habiendo sido nombrados le- 
galmento llevaren 15 años por lo ménos 
de servicio en la enseñanza, tendrán dere
cho, solicitándolo en el expediente mismo 
de jubilación, á que se les nombre sus
tituto retribuido con la mitad del sueldo 
correspondiente á su cátedra, conservan
do ellas el resto del que disfruten.

El nombramiento de dichos sustitutos se 
hará por la Dirección general de Instruc
ción pública al resolverse los mencionados 
expedientes de jubilación, y habrá do re
caer siempre en persona que tenga el ti
tulo exigido para el desempeño de la cá
tedra de que se trate y no perteneza al 
profesado oficial activo.

Cuando el profesor jubilado proponga 
por si la persona que deba sustituirle con 
aprobación del Claustro correspondiente y 
del Redor del distrito, será desde luego 
nombrada; en otro caso la Dirección pro
cederá al nombramiento, oyendo á los re
feridos Redor y Claustro.

TITULO VI.

/ isposicíones generales.

Art. 55. Los Catedráticos deberán 
presentarse á servir sus destinos en el im- 
prorogablo término de 45 días, contados 
desde la fecha de su nombramiento. A los 
que así no lo hicieren se les considerará 
comprendidos en el art. 171 de la ley de 
Instrucción pública vigente.

Art. 56. Los tilulos profesionales de 
los Catedráticos se expedirán al propio 
tiempo que los nombramientos, descontán
dose á los interesados la cuarta parte del 
sueldo que deban percibir hasta que sa
tisfagan su importe, á no ser que [(refie
ran pagarlo por completo al tomar pose
sión.

Art. 57. Quedan derogadas todas las 
disposiciones sobro provisión do cátedras, 
traslaciones, ascenso y jubilaciones do los 
Catedráticos que se opongan al presente 
Reglamento.

ARTICÚLO ADICIONAL.

No obstante lo dispuesto en el tiL IV, 
y con objeto de extinguir la clase de Ca
tedráticos exúdente, el ministro de Fo
mento nombrará para las vacantes corres
pondientes al turno del concurso y para 
las que ocurran en los Instituios do terce
ra cíase á los que se hallen en aquel caso, 
con tal que hubiesen desempeñado cátedra 
por oposición de igual sueldo y categoría.

Aprobado por S. A. el Regento de ia 
Nación. Madrid 15 de enero de 1870.— 
Echegaray.

Alinas.

limo. Sr.: En vista de la instancia pre
sentada en este ministerio por D Enrique 
C-nnynet, de nación francesa, en que soli
cita autorización para ejercer la profesión 
de Ingeniero de Minas en España, á la que 
acompaña los documentos justificativos de 
haber probado los estudios do la carrera 
en la Escuela Imperial de Minas do París; 
S. A. el Regente del Reino, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuarto 
do la primera de las disposiciones genera-
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les del reglamento vigente de minería, se 
ha servido conceder la expresada autori
zación ál citado D. Enrique Comynet para 
que pueda ejercer la profesión de Ingenie
ro de Minas en España.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Indaslria y Comercio.

(Gaceta del 72 de lebrero.)

SUPREMO TIUBUNLA DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid á 11 de enero ■ 
de 1870, en el pleito conlcncioso-ad- 
minislrativo que ante ¡Nos pende en vir
tud de demanda entablada por el Li- 
cendiadó 1). Joaquín María de la Paz, 
en nombre del Ayuntamiento do Bar
celona, contra la Administración gene
ral del Estado qneloes por el Minis
terio fiscal, sobre revocación de las 
reales órdenes de 22 de diciembre de 
1858 y 16 de mayo de 1865, que de
clararen definitivas y de cáracler per
manente las obras de la estación provi
sional de arranque del fcrro-caaril de 
Bacelona á Mari >rell:

Resultando que autorizado el conce- 
sionarid del ferro-carril do Barcelona 
á Martorcll en 14 de setiembre de 1865, 
para establecer la estación provisional 
da arranque á la inmediación de la pla
za y dentro del perímetro de sus for
tificaciones, sin perjuicio del ensanche 
proyectado de aquella ciudad, como 
se consignó en real orden de 3 de di
ciembre de 1855, expedidas ambas por 
el Ministerio de la Guerra en 22 de di
ciembre de 1858, por otra real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
se declaró que todas las obras ejecu
tadas ó que se ejecutaren en dicha 
estación sean con el carácter de defi
nitivas:

Resultando que los dueños de sola
res- procedentes del derribo de las mu
rallas y demás fortificaciones de aque
lla ciudad pidieron al Gobierno desa
pareciera dicha estación, que bahía que
dado dentro de la zona de ensanche: 
que por el Ministerio de Hacienda en 
real orden de 10 de julio de 1865, 
trasladada á Fomento, se dispuso se 
procediera al derecho de dicha esta
ción por obstruir el comino de ronda; 
y por otra de 4 de agosto .de aquel 
año expedida por Gobernación, se sig
nificó á Fomento la conveniencia de al
terar el emplazamiento de la citada es 
tacion por las razones expuestas por 
los propietarios, y por la real orden 
de este último departamento de 6 de
diciembre de 1865 se declaró que no 
procedía obligar al contratista á variar 
la estación, repitiéndose después por 
otra de 25 junio do 1866 que nada po- 
dia resolverse hasta que se declarase 
la utilidad pública del ensanche, lo cual 
se declaró de nuevo por real orden 
de 28 de noviembre de 1S67, dictada 
de acuerdo con el diclámen del Es
tado en pleno, pidiendo en su virtud 
el Ayuntamiento se le notificará admi
nistrativamente la real orden de 22 de 
diciembre de 1858 y las que á ella se 
refieran, á lo que se accedió por otra 
de 2 de julio de 1868:

Resultando que en 31 de diciembre

do 1868 el licenciado D. Joaquín Ma
ría de la Paz, en nombre del Ayunla
mienlo de Barcelona, presentó deman
da contra las reales órdenes expedidas 
en 22 de diciembre de 1858 y 16 de 
mayo de 1866, por las (pie se de- 
Icararonn definitivas las obras de la es
tación, provisional de citado forro-car
ril, alegando que las necesidades del 
ensanche hacer incompatible con él á 
dicha estación, como lo ha reconocido 
el Gobierno al otorgar su concesión: 
que el Gobierno ha enajenado gran nú
mero de solares partiendo del hecho de 
ser provisional la estación, y á ello 
se han acomodado los parliculares.en 
sus transacciones, reconociéndolo así 
la diputación y el Ayunlamienlo de Bar
celona y demás á quienes afecta el 
ensanche: que por todo ello no cabe 
la expropiación de ninguna propiedad 
ni derecho sin la instrucción del expe
diente que previene el arl. 4.° de la ley 
de enajenación forzosa; y que las car
tas ó resoluciones reales ganadas con
tra ley ó futuro deben ser revocadas, 
y contra ellas se da la competenie re
clamación:

Resultando que la Compañia del fe
rro-carril de Bcrcclona á Martorcll, re
representada por el Licenciado D. Faus
tino Rodriguez San Pedro, se personó 
como coadyuvante: y pasados los autos 
al Fiscal, se opone á la admisión de 
la demanda apoyándose en cuanto con
cierne á la aprobación ó desaprobación 
de los proyectos de obras públicas y 
á su buena ó mala ejecución , la Ad
ministración procede en virtud de sus 
facultades discrecionales, y ninguno de 
sus autos puede ser sometido al co
nocimiento y censura de la jurisdic
ción conlencioso-administrativa* que la 
cuestión de si se ha de variar ó no el 
emplazamiento de la estación del fer
ro-carril no puede decirse que está 
definitivamente resuelta en la via gu- 
mrnativa, antes por el contrario las 
dos reales órdenes de 6 de diciembre 
de 1865 y 27 de noviembre de 1867 
expresamente declararon que se ha
laba sin resolver mostrando el cami
no que había de seguirse para que 
)udiera ser resuelta: que mientras la 
via gubernativa no se halle completa
mente agolada no puede acudirse á la 
contenciosa; y que para que sea pro
cedente esta via es preciso que quien 
recurra á ella, pueda invocar un ver
dadero derecho lesionado por una dis
posición administrativa, y en el pre
sento caso el Ayuntamiento gestiona 
alegando los intereses colectivos de sus 
administrados:

Vistos siendo ponente el ministro don 
B u c na ve n tu r a Al v ara d o:

Considerando que no procede la via 
contenciosa hasta que sobre la misma 
cuestión que se promueve se haya ter
minado la via gubernativa con una re
solución que cause oslado, conforme 
al artículo 56 de la ley de 17 de agos
to de 1860 y á la jurisprudencia esta
blecida.

Y considerando que las dos reales 
órdenes reclamadas no han causado es
tado ni terminado la via gubernativa 
respecto á los derechos que el ayunta
miento demanda, puesto que en el mi
nisterio de Fomento, en uso de las fa

cultades discrecionales que la ley con
cede á la administración en las obras 
públicas, se dictó la real orden de 27 
ic noviembre de 1867, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Es
tado en pleno, diciendo al de la Gober- 
nacion (pie era necesario instruir y re
solver el expediente de ulilidad pública 
del ensanche, y demostrar su incom- 
palibilidad con la estación tal como hoy 
exsiste para.resolver lo que al interés 
general más bien convenga;

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos que no há lugar á la admi
sión de la demanda interpuesta por el 
Licenciado 1). Joaquín María de la Paz, 
en nombre del Ayunlamienlo de Bar
celona, contra las reales órdenes de 22 
de diciembre do 1858 y 16 de mayo de 
1865.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta oficial y se 
insertará en la Colección legisatwa, 
sacándose al efecto las copias necesa
rias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con 
la certificación correspondiente lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Orliz deZúñiga.—Eusebio Mo
rales Puideban.—Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Teja
da.—Buenaventura Al varado.— Lucia
no Bastida.—Ignacio Vieiles.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Buenaventura Alvarado ministro de 
la sala tercera del tribunal supremo de 
justicia, celebrando audiencia pública 
en la misma en el dii de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid 11 de enero de 1870.—Enrique 
Medina.

(^Gacela del 6 febrero.^

ANUNCIOS
El Señor ministro de la Gobernación 

recibirá en audiencia pública lodos los 
martes y sábados á las seis de la tarde, 
á cuantas personas tengan que hacerle 
presente alguna queja acerca déla con
ducta de los empleados que dependan 
de su ministerio, ó crean oportuno di
rigirle observaciones de cualquier clase 
sóbrelas cuestiones de interés general 
ó local que se relacionen con los ramos 
de Gobernación.

Cualquiera reclamación por escrito 
relativa á los mismos asuntos será in
mediatamente atendida y contestada.

Ninguna pretensión personal pai*a 
colocación será admitida.

BENEFICENCIA DOMICILIARIA

BE PALM'A.

llifa del día 15 de febrero de 1870.

En el sorteo verificado hoy han salido 
premiados los números siguientes:

Suertes. Números.

I .a Un cuadro de la Purísima 7065
2.a Medio aderezo de oro....... 1934
3.a Un medallón de idem...... 2416

4.a Una copilla de plata....... 3^ 
5.a Un cubierto de plata......... 3^
6.a Doce varas lienzo dé hilo. 3}'

Y se anuncia al público á fin de, 
las personasáquiené§ pertenezcanlos 
Heles premiados, se presenten con i 
en la Administración genera! de lotj 
para ser retiradas las" suertes que les 
correspondido. Palma 15 de febrert 
1870.—El alcalde, Rafael Manera,

'áer 

fe'

CALLE DE QUINT. "

Escribanías y tinteros de cristal y py 
colana de distintos tamaños y íormi 
Guarda notas; vasos de cristal para 
locar las plumas: agua para conserva 
las: Raspadores: tijeras de escritoní 
Cuchillos para cortar papel; coilapluim' 
parteras de hule mate lisas y doraé 
cupitres de idem; pupitres de caoba 
chacarandana; calendarios perpéttib 
cuadro con termómetro; prensas io i 
copiar; libros y tinta parh el mismihi 
jeto.

Goma negra en pastillas para borní 
lápiz: idem dobles para tinta y hyU 
idem en forma de lapiceros. Carlonei! 
cartulinas, ordinarias y linas charol 
das: bristol blanco para dibujo yr* 
tos. id de colores: idem arabescos vi 
gras para largólas y esquelas.

Sobres para toda clase de papel y! 
infinidad de tamaños en vitela lio 
vergés, ondules, porcelana y en p» 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. H 
engomados. Idem orla negra parala, 
tas de visita, cartas y esquelas.

Tinta negra, violeta, azul, verdeé 
carnada, inglesa y francesa. Areéy 
de distintos colores. Lacre lino y oí 
nario.

«: 

noche 

sos n

Falsillas en 4.° y foleo; letras de $ 
bio; recibos marítimos: cuadradill; lien • 
reglas de madera ordinarios y con 
de latón, idem planos de las misma?' 
ses y con medida métrica.

DcDOcionaHos, y semanas san^1 2 
todos precios y completa variedad1 
encuadernaciones: los hay de 
marfil con altos relieves represenl3' 
imágenes y alegorías religiosas- 
para regalos de boda y bautizos. 
sumamente económicos que solo cu^ 
tres y cuatro rs.

econ 

tond

mier

ADVERTENCIA
El gran número de comunica1 

que los ayuntamientos de la pr0'1 
y otras corporaciones y autof*1' 
dirigen á la imprenta del Boleta 
con las cuales acompañan anuo^ 
otros documentos para su insereij 
dicho.periódico, nos hacen recorj 
disposición del gobierno de p^l 
que previene sea remitido á dicl1! 
ciña cuanto deba publicarse en 
lelin; de lo contrarióse esponenll 
milentes áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimentefl 
vio lodo lo cual ocasiona perjn*^

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l A^
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